
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Samaná, Caldas, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 335 

PROCESO:          SUCESIÓN INTESTADA  

SOLICITANTE:  ICBF REGIONAL CALDAS 

CAUSANTE:       ANA LIA ARANGO DE MONTOYA 

RADICADO:       2020-00171-00 

 

 

 

En conocimiento de la parte demandante el contenido de respuesta del 

oficio 538, (de fecha 27 de julio de 2021), procedente de la Notaría 

Única del Círculo de Samaná Caldas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretaria ________________________________________  
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